
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
                 Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2015-01312 (072) 
 
          Obre en autos la póliza actualizada que garantiza el cuidado de los bienes 

dejados bajo la custodia del secuestre y el informe allegado por el auxiliar de la justicia 

TRASLUGON LTDA, el cual se le pone en conocimiento a las partes para los fines 

pertinentes. 

  
Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de julio de 2022 

 

Por anotación en el Estado No.119 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

YEIMY KATEHRINE RODRÍGUEZ NUÑEZ 


